
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021).   

 

Ref. Despacho Comisorio Nro. 11001-40-03-019-2021-00452-00 

 

Revisadas las documentales allegadas a través de la oficina de reparto, se observa 

que, este Juzgado dentro del proceso ejecutivo singular con radicado No. 

11001400301920180072700, por auto de fecha 14 de febrero de 2019, decretó el 

secuestro del inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria No. 50S – 

40176102 y para tal fin dispuso comisionar a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

Ahora, luego de sometida a reparto la anterior comisión, su conocimiento 

correspondió al Juzgado 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

dependencia que, mediante proveído del 8 de abril de 2021, resolvió declarar la 

falta de competencia y remitir las diligencias nuevamente a esta sede judicial. 

 

Bajo ese entendido, advirtiéndose que, la comisión de la referencia corresponde 

en realidad al cumplimiento de la orden que fuera emitida en el trámite del 

proceso ejecutivo No. 11001400301920180072700, el Juzgado ordena que, por 

secretaria, se incorpore en su totalidad, las actuaciones surtidas con ocasión al 

trámite del despacho comisorio, al proceso ejecutivo en cita, incluido el presente 

proveído, a efecto de resolver lo que en derecho corresponda con relación a la 

práctica de la diligencia de secuestro ordenada en oportunidad. 

 

Efectuado lo anterior, archívense las presentes diligencias, previa anotación y 

constancia secretarial a que haya lugar.- 

 

     Notifíquese y Cúmplase1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 

 

 

 

 

A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 062 de 11 de junio de 2021 
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